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IMPLEMENTACIÓN Y AJUSTES FUNCIONALES EN EL SISTEMA UPGD 

Las siguientes modificaciones responden a necesidades operativas no previstas 

inicialmente, pero que resultan fundamentales para una gestión académica y 

administrativa más eficiente y precisa. 

A continuación, detallamos los 5 requerimientos solicitados: 

1. Desglose del monto de matrícula por dependencia 

Se solicita la habilitación de un campo que permita desagregar el monto 

correspondiente al concepto de matrícula, diferenciando los importes asignados a: 

• La Unidad de Posgrado de Derecho (código B045) 

• La Dirección General de Estudios de Posgrado (código B010) 

Dicha información debe ser registrada y visualizada de forma clara y diferenciada dentro 

del sistema. 

 

 
 

2. Modificación del texto de campos relacionados a comprobantes de pago 

Se requiere actualizar los textos que actualmente figuran como "Fecha de Recibo" y 

"Número de Recibo", reemplazándolos por las siguientes denominaciones: 

• Fecha de pago de boleta o factura electrónica 

• Número de boleta o factura electrónica 
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Este cambio permitirá alinear la nomenclatura del sistema con los documentos 

electrónicos válidos emitidos por la universidad. 

 

3. Incorporación de serie predeterminada en número de comprobante 

Solicitamos que, en los campos destinados al ingreso del número de boleta o factura 

electrónica, se incluya una serie predeterminada correspondiente a la unidad emisora, 

permitiendo que el alumno complete únicamente la numeración restante del 

documento. Las series a considerar son las siguientes: 

• B045- para los conceptos de Derecho de Enseñanza y Derecho de Matrícula de 

la Unidad de Posgrado de Derecho 

• B010- para el Derecho de Matrícula correspondiente a la Dirección General de 

Estudios de Posgrado 

Este formato facilitará una estandarización y validación más eficiente de los documentos 

ingresados. 
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4. Permitir la Carga de Comprobantes con Numeración Repetida 

Actualmente, el sistema impide el registro de archivos (boletas o facturas) con 

numeración duplicada. No obstante, en algunos casos se emite una misma boleta para 

varios conceptos, por lo que se solicita eliminar esta restricción, permitiendo la carga 

múltiple de documentos con el mismo número de comprobante, siempre que sean 

válidos y pertinentes. 
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5.Inclusión del porcentaje de descuento en el reporte de gestión de cobranzas 

Se solicita la incorporación de una columna adicional en el archivo Excel generado por 

el módulo de Gestión de Cobranzas, que refleje el porcentaje de descuento o beneficio 

económico que corresponda al alumno, en caso de aplicar. Esta información resulta 

esencial para el análisis y seguimiento financiero de cada expediente. 
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